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Innsbruck (Austria), 25 de junio de 2008

REGLAMENTO

El Reglamento de la Comision Europea de Agricultura (CEA) ha sido revisado teniendo en cuenta las

modificaciones aprobadas por las sesiones precedentes de la Comision.

Por razones de economia se ha publicado un nimero limitado de ejemplares de este documento. Se ruega a los delegados y
observadores que lleven a las reuniones los ejemplares que han recibido y se abstengan de pedir otros, a menos que sea estrictamente
indispensable. La mayor parte de los documentos de reunién de la FAO se encuentran en el sitio de Internet www.fao.org
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Articulo I

Composicion

Atrticulo II

1. Podran formar parte de la Comisién Europea de Agricultura los Estados Miembros de
la Regién Europea de la Organizacién para la Agricultura y la Alimentacién (denominada en
adelante "la Organizacion") de conformidad con lo dispuesto en el parrafo 1 del articulo VI
de la Constitucién de la Organizacién. Serdn Miembros de la Comisién aquellos Estados
Miembros que, calificados para ello, hayan notificado al Director General su interés de ser
considerados tales.

2. Todo Estado Miembro de la Comisién comunicard al Director General el nombre de su
representante, el cual deberd, en lo posible, participar en las reuniones de la Comisién con
cardcter permanente y desempefiar funciones relacionadas con la formulacién o aplicacién
de la politica agricola nacional de su pafs.

Mesa

Articulo 11T

1. La Comisién elegird de entre los representantes un Presidente y un Vicepresidente. La
duracién del mandato del Presidente y el Vicepresidente serd de cuatro afios, y no podran ser
reelegidos, si bien el Vicepresidente podra ser elegido Presidente. Las elecciones tendran
lugar al término de una reunién ordinaria.

2. ElPresidente, o en su ausencia un Vicepresidente, presidira las sesiones de la Comisién
y ejercerd aquellas otras funciones que fueran necesarias para facilitar los trabajos de la
Comision.

3. La Comisién podra elegir uno o mds relatores entre los representantes.

4. El Director General designard entre el personal de la Organizacién a un Secretario que
responderd administrativamente ante él.

Comité Ejecutivo

1. El Comité Ejecutivo estard integrado por el Presidente y el Vicepresidente de la
Comision, en calidad de miembros natos, y por otros (cinco) seis miembros elegidos por la
Comisién entre los representantes. La duracién del mandato de los miembros elegidos serd
de dos afios, y podran ser reelegidos, como méaximo, por otros dos mandatos de dos afios
cada uno. Las elecciones tendran lugar al término de una reunién ordinaria. Con el fin de
asegurar tanto la rotacién de los miembros como la continuidad del servicio, al elegir a los
miembros del Comité Ejecutivo se tendrd debidamente en cuenta la conveniencia de no
reemplazar simultineamente mds de (fres) cuatro miembros y de evitar que el mandato
global de un miembro, independientemente de la naturaleza de su mandato, exceda un
periodo de ocho afios.

2. El Presidente de la Comision serd el Presidente del Comité Ejecutivo. En ausencia del
Presidente, las reuniones del Comité Ejecutivo serdn presididas por un Vicepresidente, que
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Articulo IV

ejercerd asimismo las demds funciones necesarias para facilitar las actividades del Comité
Ejecutivo.

3. El Comité Ejecutivo actuard en nombre de la Comision, de la cual es el érgano
ejecutivo, entre las reuniones de ésta. En particular, presentard a la Comisién propuestas
relativas a la orientacién general de las actividades de la Comisién y a su programa de
trabajo; estudiard determinados problemas y contribuird a asegurar la ejecucién del
programa aprobado por la Comisién. Informard periédicamente a todos los Miembros de la
Comisién, por medio del Director General, sobre cualesquiera decisiones que se adopten.
Tales decisiones habran de ser confirmadas por la Comisién en su siguiente reunién. El
Director General podra convocar el Comité Ejecutivo con la frecuencia que sea necesaria,
previa consulta con el Presidente. El Comité Ejecutivo se reunird cada vez que la Comision
celebre una reunion.

4. Los Presidentes de los 6rganos auxiliares creados por la Comisién podran ser invitados
por el Presidente de ésta a asistir a las sesiones del Comité Ejecutivo para consultas sobre
coordinacién de actividades. Los Miembros del Comité Ejecutivo podrdn asistir en esta
calidad a las sesiones de los 6rganos auxiliares.

5. Cuando el Comité Ejecutivo se ocupe de problemas especiales, su Presidente podra,
previa consulta con el Vicepresidente, invitar a los representantes de no mds de dos
miembros de la Comisién a asistir con cardcter consultivo a las sesiones del Comité
Ejecutivo en que se examinen esos problemas especiales.

Reuniones

1. La Comisiéon celebrard una reunion ordinaria cada dos afios. Las reuniones
extraordinarias podran ser convocadas a peticién de una mayoria de los Estados Miembros
de la Comision o cuando el Director General lo considere necesario.

2. El Director General, de acuerdo con el Presidente de la Comisién, convocard las
reuniones de la Comisién y del Comité Ejecutivo y fijard el lugar donde hayan de celebrarse.

3. A todos los Estados Miembros de la Comisién habran de notificarse el lugar y la fecha
de cada reunién de la misma, por lo menos 60 dias antes de su celebracién.

4.  Sin perjuicio de lo dispuesto en el parrafo 3 del articulo VII del presente Reglamento, el
Director General podra invitar a organizaciones internacionales a asistir a las reuniones con
caricter de observadoras.

5. Cada miembro de la Comisién tendrd un representante, que podra estar asistido por un
suplente y asesores. El suplente y los asesores no tendran derecho a voto salvo cuando
sustituyan al representante.

6. Las reuniones de la Comisién serdn publicas a menos que ésta decida lo contrario.

7. Una mayoria de los representantes constituird quérum.
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Articulo V

Programa

Articulo VI

1. El Director General, de acuerdo con el Presidente de la Comision, una vez examinadas
todas las propuestas del Comité Ejecutivo, preparard un programa provisional para cada
reunion.

2. El primer tema del programa provisional serd la aprobacién del mismo.

3. Todo miembro de la Comisién podrd pedir al Director General, por lo menos tres
meses antes de la apertura de la reunién, que incluya determinados temas en el programa
provisional.

4.  El Director General distribuira el programa provisional a todos los Estados Miembros
de la Comisién por lo menos 60 dias antes de la apertura de la reunién.

5. Todo miembro de la Comisién, asi como el Director General, podran, después de
enviado el programa provisional, proponer la incorporacién al mismo de temas concretos en
relacién con asuntos que tengan caricter urgente. Esos temas se incluirdn en una lista
suplementaria que, si el tiempo lo permite antes de la apertura de la reunidn, serd enviada
por el Director General a todos los Estados Miembros de la Comision; de no ser asi, los
temas serdn comunicados al Presidente para su presentacioén a la Comision.

6. La Comisién podrd, por mayoria de dos tercios de los votos emitidos, enmendar el
programa aprobado por ella suprimiendo o modificando ciertos temas, o afiadiendo otros
nuevos, pero no podra suprimir del programa ninguna cuestién remitida a la Comisién por la
Conferencia o el Consejo de la Organizacion.

7. El Director General, al mismo tiempo que envia el programa o a mas tardar 30 dias
antes de la celebracion de la reunién, proporcionard a los Estados Miembros de la Comisién
y a los demds Estados Miembros de la Organizacién que asistan, asi como a los Estados no
miembros y a las organizaciones internacionales invitadas, la documentaciéon que se
presentard a la Comision en cada reunién; de no ser asi, el tema del programa a que se
refieran los documentos en cuestion no podra ser examinado en esa reunion salvo en casos
de urgencia, de acuerdo con lo dispuesto en los parrafos 5 y 6 de este articulo.

Votacidén y procedimientos

1. Cada Miembro de la Comisién tendra un voto.

2. Las decisiones de la Comision se adoptardn por mayoria de los votos emitidos.

3. Cuando un miembro de la Comision asf lo pida, la votacion serd nominal, en cuyo caso
se registrard el voto de cada miembro.
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Articulo VII

4. La Comisién podra decidir que la votacion sea secreta.

5. Laeleccién se decidird por votacion secreta, pero si se trata de una eleccién en la que el
nimero de candidatos no sea mayor que el de vacantes, el Presidente podrd proponer a la
Comisién que el nombramiento se decida por asentimiento general.

6. Las propuestas en firme relativas a temas del programa y las enmiendas a tales
propuestas deberdn presentarse por escrito al Presidente, el cual se encargard de que los
correspondientes textos sean distribuidos a los representantes.

7. Ademas de las normas precedentes, se aplicard mutatis mutandis lo dispuesto en el
articulo XII del Reglamento General de la Organizacion.

Observadores

1. Todo Estado Miembro o Estado Asociado de la Organizacién que no sea miembro de la
Comisién, pero que se interese especialmente por los trabajos de la Comision, podrd, previa
peticién al Director General, asistir como observador a las reuniones de la Comisién y de
sus 6rganos auxiliares, asi como a las reuniones especiales. Podrd presentar memorandos a
la Comisién y participar en los debates sin derecho a voto.

2. Los Estados que, no siendo Miembros o Miembros Asociados de la Organizacién, lo
son de las Naciones Unidas, de uno de sus organismos especializados o del Organismo
Internacional de Energia Atémica, podrdn, a peticién propia y sin perjuicio de las
disposiciones adoptadas por la Conferencia de la Organizacion respecto de la concesién de
la condicion de observador a los Estados, ser invitados a asistir como observadores a las
reuniones de la Comisién y de sus 6rganos auxiliares y a las reuniones especiales. La
condicién de los Estados invitados a estas reuniones o sesiones se regird por las
disposiciones pertinentes aprobadas por la Conferencia de la Organizacion.

3. La participacién de organizaciones internacionales en los trabajos de la Comisién y las
relaciones entre ésta y dichas organizaciones se regirdn por las disposiciones pertinentes de
la Constitucién y el Reglamento General de la Organizacién, asi como por las disposiciones
adoptadas por la Conferencia en cuanto a relaciones con organizaciones internacionales. El
Director General se ocupara de todas esas relaciones.

Articulo VIII  Actas e informes

1. En cada reunién, la Comisién aprobara un informe con sus opiniones, recomendaciones
y opiniones, incluida una exposicién de las opiniones de la minorfa, cuando asi se pida, o un
resumen de las conclusiones presentadas por uno o mas relatores, cuando asi lo decida
la Comisién’. Se llevardn asimismo aquellas otras actas que para su propio uso decidiera la
Comisién en algunas circunstancias, en consulta con la Secretaria.

! La referencia a uno o mds relatores tiene por finalidad que se mantenga la coherencia con el apartado 3 articulo IT del

Reglamento.
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Articulo IX

2. Al término de cada reunién las conclusiones y recomendaciones de la Comisién se
transmitirdn al Director General, el cual las distribuird, para su conocimiento, a los Estados
Miembros de la Comisién, naciones y organizaciones internacionales que estuvieron
representados en la reunidn y, previa solicitud, a los otros Estados Miembros y Miembros
Asociados de la Organizacion.

3. El Director General presentard a la atencién de la Conferencia o Consejo de la
Organizacion, para la adopcion de las medidas pertinentes, las recomendaciones que tengan
consecuencias politicas, programéticas o financieras para la Organizacion. A instancia de la
Comisién, o por propia iniciativa, el Director General facilitard al Comité de Agricultura
informacién sobre las actividades de la Comisiéon emprendidas en colaboracién con paises
fuera de la Region de Europa.

4.  El Director General, previo dictamen del Comité Ejecutivo, podra pedir a los miembros
de la Comisién que proporcionen informacién para mantener a la Comisién informada de las
medidas que se adopten sobre la base de las recomendaciones por ella formuladas.

Organos auxiliares y reuniones especiales

1. La Comisién podrd crear subcomisiones sobre problemas de gran importancia o interés
general, o grupos de trabajo para el estudio de problemas de cardcter mas especializado. Las
subcomisiones podran pedir a la Comisién que cree grupos de trabajo.

2. Podran formar parte de estos 6rganos auxiliares todos los miembros de la Comisién que
hayan notificado al Director General su deseo de ser considerados como tales o que hayan
sido elegidos por ella, asi como las personas designadas a titulo personal.

3. Los representantes de los Estados Miembros en los 6rganos auxiliares participaran, en
la medida de lo posible, en las actividades con cardcter permanente y serdn especialistas en
los campos de actividad de los respectivos 6rganos auxiliares.

4. La Comisién podrd recomendar al Director General la celebracién de reuniones
especiales, de Estados Miembros de la Comisién o de expertos que actden a titulo personal,
para preparar planes a largo plazo que pudieran requerir la creacién de un 6rgano auxiliar o
estudiar asuntos demasiado especializados para que puedan examinarse provechosamente
durante las reuniones ordinarias de la Comisién. La Comisién designard a aquellos de sus
Miembros que participardn en las reuniones especiales; en el caso de reuniones especiales de
expertos nombrados a titulo personal, la Comisiéon decidird si dichos expertos han de ser
designados por la Comisién o por el Director General.

5. La Comisién podrd proponer al Director General el establecimiento de grupos de
trabajo conjuntos con la Comisién Econémica para Europa. Podra recomendar la creacién
de redes de investigaciones cooperativas entre institutos nacionales de investigacién y
promover la admisién a esas redes de los institutos de investigaciones de paises no
pertenecientes a la Regién de Europa y, en particular, de paises en desarrollo.
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Articulo X

6. La Comisién, cuando establezca subcomisiones o grupos de trabajo o recomiende la
celebracién de reuniones especiales, fijard los mandatos de dichas subcomisiones y grupos
de trabajo y podra proponer los mandatos de las reuniones especiales.

7. La creacién de 6rganos auxiliares y la celebracién de reuniones especiales estardn
sujetas a la disponibilidad de los fondos necesarios en el capitulo correspondiente del
presupuesto aprobado por la Organizacién. Corresponde al Director General pronunciarse
sobre la disponibilidad de esos fondos. Antes de adoptar alguna decisiéon que implique
gastos en relacion con la creacién de 6rganos auxiliares, la Comisién dispondrd de un
informe del Director General sobre sus consecuencias administrativas y financieras.

8. Las subcomisiones y los grupos de trabajo de la Comisién y las reuniones
extraordinarias informardn a la Comision. La Comisién examinard también los informes de
los grupos de trabajo establecidos por la Organizacién conjuntamente con la Comisién
Econdémica para Europa sobre cuestiones de competencia de la Comision.

9. Las subcomisiones y grupos de trabajo de la Comision celebrardn normalmente una
reunién ordinaria cada dos afios. El Director General podrd convocar reuniones
extraordinarias. Ademds, a peticion de una mayoria de los miembros de los 6rganos
auxiliares y de acuerdo con la Comisién o el Comité Ejecutivo, se podrd recomendar al
Director General la celebracién de reuniones especiales de 6rganos auxiliares entre
reuniones de la Comision.

10. Al final de cada reunién ordinaria, los drganos auxiliares elegirdn su Junta, que estarda
compuesta de un Presidente y dos Vicepresidentes escogidos entre los representantes de sus
Estados Miembros. Un o¢rgano auxiliar podrd también elegir uno o dos miembros
adicionales a la Junta, si esto se considera necesario para facilitar la labor del érgano
interesado. La Junta de cada 6rgano recientemente creado se elegird al comienzo de la
primera reunién de éste. En todos los otros casos, la Junta tomara posesion del cargo al final
de la reunién en que haya sido elegida y permanecerd en funciones hasta la eleccién de la
nueva Junta. Los miembros de la Junta podrédn ser reelegidos, pero no podrin desempeiiar el
mismo cargo durante mds de dos periodos sucesivos.

11. Los reglamentos de la Comision se aplicardn mutatis mutandis a sus 6rganos auxiliares
y a las reuniones especiales.

Gastos

1. Tanto los gastos efectuados por los representantes, sus suplentes o asesores, cuando
asistan a reuniones de la Comisién, el Comité Ejecutivo, las subcomisiones, los grupos de
trabajo o las reuniones especiales, como los gastos efectuados por observadores en las
reuniones, serdn sufragados por los respectivos gobiernos u organizaciones.

2. Los gastos de los expertos invitados a las reuniones a titulo personal seran sufragados
por la Organizacion.

3. Cualquier cuestién financiera relacionada con la Comisién y sus 6rganos auxiliares se
regird por las disposiciones del Reglamento Financiero de la Organizacion.
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Articulo XI

Idiomas

Articulo XII

1. Los idiomas de trabajo de la Comisién serdn el espafiol, el francés, el inglés y el ruso.

2. La Comisién podré decidir, en consulta con la Secretarfa, cudl de esos idiomas serd
utilizado por sus érganos auxiliares o en las reuniones especiales. Todo representante que
emplee otro idioma deberd proporcionar la interpretacién en uno de los idiomas de trabajo.

Enmiendas y suspensidn de articulos del Reglamento

1. La Comisién podrd, por mayoria de los dos tercios de sus miembros, adoptar
enmiendas o adiciones al presente Reglamento, a condicién de que se haya notificado con
veinticuatro horas de antelacién la propuesta de enmienda o adicién. Las enmiendas o
adiciones a este Reglamento entrardn en vigor en el momento de su aprobacién por el
Director General.

2. Por mayoria de los dos tercios de los votos emitidos y a condicién de que se haya
notificado con veinticuatro horas de antelacién una propuesta a ese efecto, la Comisién
podra suspender cualquiera de los articulos precedentes, salvo los articulos 1.1, I1.4,IV.2 y 7,
V.6, VI.2, VII, VIIL.3 y 4, IX.7 y X. Podra prescindirse de la notificacién con veinticuatro
horas de antelacién si no hay objecién por parte de ningtin representante.



